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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS—PRECIO DE 8USCR1CI0N 80 REALES AL ANO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Los Sres. Alcaldes de los,pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, procederán 
por todos los medios que estén á su alcance a la 
busca y captura de Rafael Alava, natural de Pam
plona.'cuyas señas se expresan á continuación, y 
caso de ser habido será puesto á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de Agreda, dándome 
^Zaragoza 4 de Diciembre de 1869.—Eduardo de
la Loma.

Sciias He Rafael Alava.
Edad 27 años, estatura regular, pelo castaño, 

oios garzos, color bajo, es corto de vista y tiene 
una cicatriz en la barba y otra en la mano dere
cha, al parecer de balazo; también tiene un tumor 
en el lado izquierdo de la garganta, estando bas
tante ronco.

Señas ele los efectos e/ue roóó.
Un pantalón á cuadros de la fábrica de Tarazo- 

na y una manta morellana con cuadros azules y 
blancos, en buen uso.

Nombrados para estudiar y llevar á electo un

proyecto de obras defensivas de las lineas férreas 
el Coronel de Ingenieros D. Onofre Royo y el Co
ronel graduado, Comandante del mismo cuerpo, 
D. Antonio Lloty, encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, facilitarán á 
estos Jefes cuantos auxilios reclamen y necesiten.

Zaragoza 6 de Diciembre de 1869.—Eduardo de 
la Loma.

Habiendo sido robado un caballo á Ventura'Cap- 
devila, vecino de Cogullada, en las afueras de 
esta capital, prevengo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Jefes de seguridad pú
blica, Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan á la busca del caballo robado 
cuyas señas se expresan á continuación,como así 
también el autor del robo, poniendo este y aquel, 
caso de ser habidos, á mi disposición.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1869.—Eduardo de 
la Loma.

Señas del caballo robado.
Edad 6 años, entero, 7 palmos y medio de alza

da, pelo rojo, sin herrar, cerrado de atrás, una 
costilla más levantada que las demás, un poco 
tocado de fuego debajo de los hombros, una cica
triz de lo mismo poco curada en el hombro iz
quierda, lleva cabezada, un poco chato y orejas 
pequeñas. •
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Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad publica, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procederán 
a la busca y captura de José López Montenegro, v 
caso de ser habido será puesto á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de Borja, dándome 
cuenta. ,

Zaragoza 9 de Diciembre de 1869.—Eduardo de 
la Loma.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia remitirán en el improrogable término de 
quince dias á este Gobierno los estados compren
sivos del número de individuos de Ayuntamiento 
y Juntas locales de instrucción pública, existen
tes en sus respectivos distritos municipales en 
l.° de Setiembre de 1868, clasificándolos con arre- 
o-lo á los modelos que se insertan á continuación. 
” Zaragoza 11 de Diciembre de 1869.—Eduardo 
de la Loma.

PROVINCIA DE ZARAGOZA. Partido de... Dis t r it o  mu n ic ipa l  d e ...

»—Tálese entente, eSte atrito S^ml,TC
& 1868, y d,e los md.wams las compouim, clasificados según, su instrucción.__________

(Fecha y firma del Alcalde.)

PUEBLOS.

Número 
de J untas muni
cipales de ins

trucción pú
blica.

Número 
délos individuos 

que las 
componían.

Número de individuos.

Que sabían leer 
y escribir.

Que sabian leer 
' solamente.

Que no sabian 
leer. TOTAL.

PROVINCIA DE ZARAGOZA. Partido de... Dis t r it o  mu n ic ipa l  d e ...

Concejales de gue constata el Apuntamiento de este distrito municipal en l.° de Setiemlre de 1868, cía, 

sificados segw su mstrucciou.

(Fecha y firma del Alcalde.)

Sabían leer y escribir Sabian leer solamente. No sabian leer.

PUEBLOS.
Número 

total de Con
cejales.

Alcal
des.

Tenien
tes de 

Alcalde
Regi

dores.
TOTAL.

Alcal
des.

Tenien
tes de

Alcalde
Regi

dores.
TOTAL.

Alcal
des.

Tenien
tes de

Alcalde
Regi

dores.
TOTAL.

u. i

।
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Habiéndose hallado un cadáver en el término de
Villamanrique, cuyas se expresan a continuación, 
y no sabiendo quién es ni de donde procede, en 
earo-o á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Jefes de seguridad publica, Guanlia 
civil y demás dependientes de mi autoudad, pío 
curen por todos los medios que esten a su alcance 
averiguar su procedencia y quienes sean los auto 
res de este asesinato; dando parte caso de conse
guirlo, al. Sr. Juez de primera instancia de Intan

tG Zaragoza dde Diciembre de 1869.—Eduardo de
la Loma.

Señas del cadáver encontrado.
Edad de 25 á 30 años, estatura un metro 600 

milímetros, color blanco, vestido pobremente con 
chaqueta corta de paño viejo color aceituna^ cna 
lecmde paño viejo negro, pantalón de paño con 
muchos remiendos, sostenido con un pedazo de 
te encarnada atada á la cintura, camisa y ca - 
zoncillos de muselina en buen uso, alpargatas de 
capillo, sombrero de fieltro negro, capote de paño 
viejo con capucha y sin mangas.

I bs Sres Alcaldes de los pueblos de esta pru- 
vimS Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y deSás dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del desertor del regimiento 
de caballería deÚos Castillejos Francisco Isidoro, 
expósito, cuyas señas se expresan a continuación, 
y cas¿ de seí habido será puesto á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, dan 
^Zara^-oza^ de Diciembre de 1869.—Eduardo de

la Loma.
Serias ele Francisco Isidoro, expósito.

Edad 36 años, estatura un metro 644 milíme
tros pelo castaño, cejas al pelo, ojos tuerto del 
derecho; nariz regular, boca regular, color bueno.

Habiendo sido robada la casa de doña María 
Antón de üncastillo, se inserta a continuación la 
bita de los objetos robados para que por los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
Tefes de secundad pública, Guardia civil y de hts depenteutes Se mi autoridad se procure 
Uericuar su paradero y venir por ellos en cono
cimiento de los autores de dicho robo, poniendo 
estos y los ladrones si fueren habidos a ¿mpom- 
cion del Sr. Juez de primera instancia de Sos,
^ZarTgozT^de Diciembre de 1869.-Eduardo

de la Loma. , 
Lista de los oljetos rolados en la casa de Mana

Antón, de Üncastillo.
TTn bolsillo de seda de diferentes colores con 

i ' iiiós blancas el cual tiene unas letras que 
ticen R mon Torrero el que contenia, setenta y 
! I oro en trece monedas de cien reales, 
tes dienta veinte.-Una bolsa de 
cuero amarilla que se cierra con una curneta, 
ton la plata que contenia, y que en unión de la

que había en un canuto de lata, componen la 
suma de ciento veintiocho duros en napoleones, 
medios duros y pesetas, y una pelleta negra de 
caloyo, con ocho pesetas en monedas decimales 
y de dos cuartos.—Un par de cercillos de plata 
con piedras pajizas.—Un par de pendientes de 
plata con lazada y piedras blancas—Un añilo de 
oro con una piedra amarilla.—Un pañuelo de 
seda negro con flores morada, de los denominados 
de gró.—Otro pañuelo de seda con cuadros nebros 
y encarnados.—Diferentes pañuelos de hilo, blan
cos, que llevan las iniciales M. A., y una barra de 
turrón de mazapan. .

Sós y Diciembre 4 de 1869.—El Escribano ac
tuario, Pedro Ponz.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra Inspector del hospital mi
litar de esta plaza, ,
Hace saber: Que por disposición del Excmo.se- 

ñor Intendente militar de este distrito se ha de 
subastar el dia 10 del próximo Enero, el sumi
nistro de las sanguijuelas que se necesiten en un 
año en este hospital, bajo las condiciones que ex
presa el pliego que se hallara de manifiesto todos 
los dias, de nueve de la mañana a tres de la tarde, 
en la Contraloría del citado hospital.

Zaragoza 9 de Diciembre de 18o9.—Juan Mira.

La Junta repartidora del Impuesto personal de 
Villamayor hace saber: que todos los vecinos y 
terratenientes "del mismo presenten en la Secreta 
ría municipal y en el término de ocho días las 
declaraciones i liradas del haber diario que distru 
ten. con arreglo á Instrucción.

Villamayor 7 do Diciembre de 1869.—El Ai 
calde Presidente, Gregorio Mayoral.

D. Bernardo Molí y Palmer, Capitán graduado. 
Teniente del regimiento infantería de Cádiz, 
núm. 17, y Fiscal en comisión de la plaza de
Zaragoza.
Por el presento y usando de las facultados que 

la ordenanza concede en estos casos a los Oficiales 
de eiército cito, Hamo y emplazo por segundo 
edicto y pregón á D. Mariano García I eirona, ^ e- 
cino de Riela, á D Francisco Velazquez, vecino 
de Lumpiaque, y Mariano Gómez (a) Casaca, ve 
ciño de La Almunia, para que en el termino de 
nueve dias se presenten en esta biscalia, calle de 
Pignatelli, núm. 80, á responder a os cargos que 
les resultan en la causa que ñor disposición del 
Exorno. Sr. Capitán general de este distrito me 
hallo instruyendo sobre desperfectos ocasionados 
en la línea férrea y telegráfica de Madrid y Zara- 
o-oza y puntos denominados puente do las na u 
ñasV puente del rio Jalón; bajo apercibimiento 
que de no presentarse serán juzgados en ausencia 

| y rebeldía.
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Fílese y publiquese para noticia de todos.—Za- 
ragoza 10 de Diciembre de 1869.—EL Fiscal, Ber
nardo Molí.—Por su mandado, José Perez Jordá.

D. Juan Cajuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias, en expediente de ejecución de sen
tencia procedente de causa segwda contra Andrés 
Lostao, sobre lesiones, tengo acordado proceder á 
la -venta en pública subasta de los bienes si
guientes: Escs.

La mitad de un campo de cabida todo él de 
tres anegas un cuartal, sito en términos de 
Villamayor, partida del Gallizo; comron- 
tante por N. y E. con Timoteo de Gracia, 
por S. con camino de herederos, y por O. 
cou Gregorio Eutio: retasada dicha mitad 
en ochenta escudos............................ ....

La mitad de otro campo sito en dichos térmi
nos, tartida de Palomar, de cabida toco el 
de seis anegas: confrontante por N. con he 
rederos de Dionisio Gascón, por E. y b.con 
Antonio López, y por O. con Antonm A raíz: 
retasada dicha mdad en catorce escudos. . 

La mitad de una viña secano, sita en los 
mismos términos, partida de la Polvorosa, 
de cabida todaella de seis anegas; comron- 
tante por N. y O. con Aniceto, Mayoral, 
por S. con Jorge Corral, y por b. con Va
lero ¿acacia; retasada la expresada mitad 
en treinta y seis escudos   •

La mitad de un campo sito en dichos térmi
nos. partida de Malvaseda, de cabida todo 
él de un cahíz cuatro anegas; confrontante 
por N. con Fernando Bastor, porS. con An
tonio Murill o, porE. con Narciso Cabeza, y 
por O. con herederos de Miguel Bused: re 
tasada dicha mitad en ocho escudos. . . 

La mitad de un campo sito en los expresados 
términos, partida deVedado, de cabidatodo 
él de seis anegas; confrontante por N. con 
Hi^inio Itanzo, por S. con SiIv q t io  Gastan, 
po? E. con Miguel González, y por O. con 
Antonio Bendala: retasada dicha mitad en

80

14

36

8

4

280

cuatro escudos.......................; • • ‘ ’
La tercera parte de una casa sita en la calle

del Paso del pueblo do Villamayor, numero 
setenta y cuatro; confrontante por la dere 
cha entrando con Antonio Bendala, por la 
izquierda con María Valdés, y por la es
palda con camino: retasada dicha tercera 
parte en doscientos ochenta escudos. . .
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, y en Villamayor ante 
el Alcalde, so ha señalado el dia cuatro de Enero 
próximo, alas once de su mañana, quedando re
matados dichos bienes á favor del mejor postor 
que resulto en ambas subastas. Dado en Zaragoza 
á ocho de Diciembre de mil ochocientos sesenta y

nueve.—Juan Cayuela.—Por mandado de S. S.,
José Colomer.

D. Eusebio Costi y Erro, Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido do Tarazona.
Por el presente tercer edicto y pregón cito, lla

mo y emplazo á Domingo* Giménez, natural y ve
cino de Borobia, para que se presente en este Juz
gado por término de diez dias, que se contarán 
desde la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , á fin de hacerle una notificación en el expe
diente de ejecución de sentencia, procedente de 
causa contra el mismo sobre hurto; pues en otro 
caso se hará en extrados y le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Tarazona ¿nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
Eusebio Costi y Erro.—Por su mandado, José Az- 
pelicueta.

El que quisiese reedificar una presa en el rio 
Alhama, su término la Pesquera, jurisdicción de 
esta villa, de mampostería concertada, calculada 
en 400 metros cúbicos, acuda á hacer proposición 
al sindicato de aguas de la misma, y siendo ra
zonada se le admitirá, pudiendo tomar anteceden
tes de dicha reposición dirigiéndose al firmante 
de este.

Su término 30 días, á contar desde la fecha de 
su inserción.

Cervera del rio Alhama 1.° de Diciembre de 1869.
—Eustaquio Vallejo y Rubio. 2s

PAPEL DEL ESTADO.

Se compra toda clase de valores negociables en 
la Bolsa de Madrid. Se admite la compra y venta 
¿comisión. Se descuentan los cupones del se
mestre. ,

Dirigirse á D. Manuel Galindo, D. Jaime I, nú
mero 46, Zaragoza. 5s

E B2PUESTO PERSOBiAL.

En esta imprenta se venden las declaran 
ciones juradas para los vecinos, relacio- 
de haberes y repartimiento para dicho Im
puesto.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1669.


